
Influenza Aviar: confirmado un foco de IAAP
H5N8 en patos en Las Landas

El Laboratorio Nacional de Referencia para la Influenza Aviar en Francia (ANSES) ha
confirmado un foco de IAAP H5N8 en una explotación de 6.000 patos de engorde en Las
Landas.

El MAPA ha publicado una nota informativa sobre el foco de IAAP H5N8 en esta granja de patos en
el sur de Francia, donde tras una alta mortalidad el 5 de diciembre, se tomaron las respectivas
medidas de precaución basadas en normativa europea: el sacrificio de las 6000 aves el día 6 de
diciembre y el establecimiento de una zona de protección de 3 km alrededor del foco y una zona de
vigilancia de 10 km.

Esta  confirmación  suma el  tercer  foco  de  IAAP H5N8 en  Francia  en  esa  semana,  ya  que  se
declararon otros 2 focos en aves silvestres, más concretamente, en un ganso encontrado muerto en
una zona de humedales en el departamento Loira-Atlántico y tres cisnes en el departamento de
Meurthe-et-Moselle.

Se han confirmado desde el 20 de octubre, un total de 569 focos de IAAP, mayoritariamente H5N8
en Europa:

11 en aves cautivas
47 en aves domésticas
511 en aves silvestres31 focos en aves domésticas

En una reciente publicación, el MAPA notificaba el foco de IAAP H5N8 en un halcón peregrino
hallado moribundo en Noja (Cantabria). Unos días antes, se publicó otra nota en la que declaraba el
riesgo de  circulación de  IA de  alto  a  moderado,  debido  a  la  reciente  evolución  de  esta
enfermedad en norte y centro de Europa; y se establecieron una serie de medidas de vigilancia
y control tal como se establece en el anexo II de la Orden APA/2442/2006.

Desde el punto de vista de salud pública es importante recordar que NO se considera un
riesgo ya que:

se trata de una cepa NO zoonótica que, por lo tanto, no afecta al ser humano.
NO se transmite ni por el consumo de carne de ave ni de huevos.

Influenza Aviar: confirmada un ave silvestre
positiva a IAAP H5N8 en Cantabria

El Laboratorio Central de Veterinaria de Algete ha notificado la detección del virus de IAAP
H5N8 en un halcón peregrino en Cantabria.
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El MAPA ha publicado una nota en la que informa sobre el hallazgo del ave silvestre moribundo en el
municipio de Noja (Cantabria), cerca del Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y
Joyel;  desde donde se trasladó a un centro de recuperación de fauna silvestre y tuvo que ser
sacrificada.

Tras  la  reciente  publicación  de  otra  nota  informativa  en  la  que  declaraba  el  riesgo  de
circulación de IA de alto a moderado en España, debido a la reciente evolución de esta
enfermedad en  norte  y  centro  de  Europa;  se  establecieron  una  serie  de  medidas  de
vigilancia y control. Gracias a este refuerzo del componente de vigilancia pasiva que forma
parte del Programa Nacional de Vigilancia de la IA, se ha producido el hallazgo.

Se han confirmado desde el 20 de octubre, 470 focos de IAAP en Europa; de los que 441 pertenecen
al subtipo H5N8 en:

31 focos en aves domésticas
7 focos en aves cautivas
403 focos en aves silvestres.

Desde el punto de vista de salud pública, no se considera un riesgo ya que:

se trata de una cepa NO zoonótica que, por lo tanto, no afecta al ser humano.
no se transmite ni por el consumo de carne de ave ni de huevos.

 

Actualización de la rápida propagación de la
IA en Europa

La  EFSA  ha  publicado  recientemente  un  informe  científico  alertando  de  la  rápida
propagación de la  IA en Europa;  e  informando del  alto  riesgo de introducción de la
enfermedad en países donde no se había detectado antes. 

Varios países europeos, entre ellos Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania, Irlanda, Países Bajos, y
Suecia, así como en el Reino Unido, han notificado más de 300 casos de brotes de IAAP desde el 16
de octubre de 2020.  

Aunque la mayor parte de las aves afectadas en estos focos han sido silvestres, este nuevo informe,
elaborado por la ECDC y el Laboratorio Europeo de Referencia para la IA, califica como alta la
probabilidad de que el virus se propague de aves silvestres a aves de corral.

La agencia advirtió recientemente del riesgo de propagación de la IAAP a Europa occidental tras los
brotes  en  aves  silvestres  y  domésticas  confirmados  en  Rusia  occidental  y  Kazajstán  durante
el verano dado que la región se encuentra en la ruta de migración de otoño de las aves acuáticas
silvestres que se dirigen a Europa. 

Es importante recordar que, hasta el momento no se han detectado casos humanos en los
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nuevos brotes y el riesgo de transmisión al público en general sigue siendo muy bajo.

Atendiendo  a l  r iesgo  existente,  es  necesar ia  la  monitor izar  la  evolución  de
los virus, para poder evaluar así, el riesgo continuo de aparición de nuevos virus o mutaciones
genéticas con propiedades relevantes para la salud pública y animal.

Es por eso que la EFSA insta a las autoridades nacionales de los países que potencialmente puedan
verse afectados, a que:

continúen con la vigilancia de aves silvestres y aves de corral
implementen medidas de control para prevenir el contacto humano con aves infectadas o
muertas
apliquen en sus áreas de alto riesgo las medidas de mitigación de riesgos y bioseguridad
reforzada. 

 

La cercanía de la confirmación de un foco en Francia (Córcega) junto con la de las rutas migratorias
de las aves silvestres por  nuestro territorio,  ha hecho necesario adoptar  una serie de medidas
específicas en determinados municipios de la CAV, tal como se informó recientemente.  

Actualización sobre la situación de la
Influenza Aviar de Alta Patogenicidad H5N8
en Europa

El MAPA ha publicado una nota en la que informa sobre la detección de los primeros casos
de IAAP en Francia, Bélgica y Suecia.

Tras la actualización ya publicada el pasado 06/11/2020 sobre la situación de los brotes recientes de
IA en Europa, el MAPA ha publicado el 17/11/2020 otra nota donde actualiza la situación de
esta enfermedad y recopila todos los brotes junto con los primeros casos que se han dado en
Francia, Bélgica y Suecia. 

El ADNS ha recibido 268 notificaciones de focos de IAAP durante este otoño, desde la primera
confirmación el pasado 17/10/2020 en un cisne mudo en Holanda, de los cuales:

211 en Alemania
38 en Países Bajos
8 en Dinamarca
5 en Reino Unido
5 en Bélgica
1 en Irlanda

H5N8  es  el  subtipo  de  virus  de  IAAP  mayoritariamente  detectado  (252
focos)  y  según  el  EURL,  fue  el  mismo  que  se  detectó  en  el  mes  de  julio  en  Rusia  y
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Kazajstán, pero diferente al que circuló en la UE en la primera mitad de 2020.

Hay que destacar también que, del total de focos notificados:

255 focos han sido notificados en aves silvestres
12 en aves de corral
1 en aves cautivas

Las autoridades francesas notificarán hoy el primer foco de IAAP en Córcega en aves cautivas,
pero ya han informado sobre las medidas a adoptar en las zonas de riesgo para hacer frente a
esta enfermedad, y son:

el confinamiento de las aves de corral
la prohibición de concentración de aves
la prohibición del transporte y la liberación de aves de caza
la prohibición del uso de señuelos para la caza

La cercanía de este foco en Francia junto con la de las rutas migratorias de las aves silvestres por
nuestro territorio, elevan el riesgo a alto/moderado, como ya declaró el MAPA el pasado
11/11/2020.

Esto ha hecho necesario adoptar una serie de medidas específicas en municipios que están fijados
en los anexos II y III de la Orden APA 2442/2006, y que afectan a una serie de municipios de
Euskadi,  contemplados  en  esta  orden,  y  en  los  que  se  van  a  adoptar  estas  medidas
citadas en las próximas semanas. Los municipios que la citada orden considera zonas de especial
riesgo se sitúan en Álava y son:

Arratzua-Ubarrundia
Barrundia
Elburgo/Burgelu
Legutio
Zigoitia

Declaración de riesgo alto/moderado de
Influenza Aviar en España

El MAPA ha publicado una nota informativa en la que declara que el riesgo de circulación
de IA es de alto a moderado dada la actual situación de esta enfermedad en Europa, por lo
que establece una serie de medidas de vigilancia y control. En Euskadi, se establecen como
zonas  de  especial  riesgo  de  introducción  de  esta  enfermedad  Arratzua-Ubarrundia,
Barrundia, Elburgo/Burgelu, Legutio y Zigoitia.

Tras  la  actualización  publicada  el  pasado  06/11/2020  sobre  la  situación  de  los  brotes
ocurridos recientemente en Europa (Holanda, Alemania y Reino Unido) sobre esta enfermedad, el
MAPA ha publicado otra nota donde realiza un análisis del riesgo de introducción del virus en
España, dando como resultado:
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Riesgo alto en los municipios incluidos como zona de especial riesgo en el anexo II de
la Orden APA/2442/2006
Riesgo moderado en los municipios incluidos en la zona de especial vigilancia en el
anexo III de dicha Orden

Y, por tanto, el  MAPA considera necesario adoptar una serie de medidas específicas en
municipios que están contemplados en los anexos II y III de la Orden APA 2442/2006. Estas
medidas buscan:

Reforzar la bioseguridad: evitar el contacto directo e indirecto entre aves de corral y las
aves silvestres migratorias.
Reforzar la vigilancia pasiva tanto en explotaciones avícolas como en aves silvestres.
Actualización de los datos de explotaciones avícolas ubicados en los municipios incluidos
en los anexos.
Realización de controles sanitarios y análisis periódicos en función de la evaluación del
riesgo.
Prohibición  de  la  presencia  de  aves  de  corral  en  los  centros  de  concentración  de
animales.

A nivel autonómico, los municipios que la citada orden considera en sus anexos II y III zonas de
especial riesgo se sitúan en Álava y son:

Arratzua-Ubarrundia
Barrundia
Elburgo/Burgelu
Legutio
Zigoitia

La orden también contempla como zonas de especial riesgo para la introducción de la IA en Álava,
aunque no establece medidas específicas, los siguientes humedales: Balsas de Salburúa, el
Embalse de Zadorra y el de Santa Engracia.

Por último, es de vital importancia recalcar la necesidad de reforzar los siguientes puntos,
dada la cercanía de las rutas migratorias de estas aves con nuestro territorio:

notificar cualquier sospecha de forma inmediata a la AC (DDFF)
evitar el contacto directo e indirecto con aves silvestres
la vigilancia pasiva tanto en explotaciones avícolas como en aves silvestres
la sensibilización de ganaderos, veterinarios de explotación, cazadores y toda la población en
general  sobre  la  influenza  aviar  altamente  patógena,  las  medidas  de  precaución  y  los
mecanismos de notificación de aves enfermas o muertas.

Actualización del estado de la Influenza Aviar
en Europa

El MAPA ha publicado una nota informativa en la que recopila y actualiza la situación
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de  los  brotes  ocurridos  recientemente  en  Europa  (Holanda,  Alemania  y  Reino
Unido)  sobre  esta  enfermedad  altamente  contagiosa  y  extremadamente
variable. También da una serie de recomendaciones para su control y prevenir su llegada a
través de las aves silvestres en sus rutas migratorias. 

Durante este verano se ha confirmado en el sur de Rusia y en la vecina Kazajistán, la circulación de
Influenza Aviar Altamente Patógena (IAAP) del subtipo H5N8 en aves de corral domésticas y aves
silvestres.

Dadas las olas epidémicas ya vividas en los periodos 2005-2006 y 2016-2017, la previsión es
que el riesgo de difusión del virus hacia otras zonas del noroeste de Europa aumente, ya que las
aves  migratorias  las  cruzan  en  búsqueda  de  un  invierno  más  templado  y  se  detienen  para
alimentarse y descansar, principalmente.

El laboratorio de referencia de la UE (EURL) ha confirmado la presencia del subtipo H5N8
de  IAAP  mayoritariamente,  que  coincide  con  el  notificado  este  verano  en  Rusia  y
Kazajstán, pero distinto del que circuló en la UE en la primera mitad de 2020. A su vez, constata
que tanto éste último como el H5N1 detectado, descienden de los H5N8-IAAP detectados en Eurasia
y África durante 2016 y 2017.

Se han notificado al ADNS, un total, de 28 casos de H5N8-IAAP, tanto en aves de corral como en
silvestres, desde la primera notificación en Holanda el 17/10/2020, apareciendo luego en
Alemania (30/10/2020) y Reino Unido después (02/11/2020).Dada la cercanía de las rutas
migratorias de estas aves con nuestro territorio, el MAPA recuerda la necesidad de reforzar:

evitar el contacto directo e indirecto con aves silvestres
la vigilancia pasiva tanto en explotaciones avícolas como en aves silvestres.
notificar cualquier sospecha de forma inmediata a la AC (DDFF).
la sensibilización de ganaderos, veterinarios de explotación, cazadores y toda la población en
general sobre la influenza aviar altamente patógena, las medidas de precaución y los
mecanismos de notificación de aves enfermas o muertas.


